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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta dejosé GIUZM.EZ IVBDO'NDO,—calle de La Platería, 7,—áoO reales semestre y 30 el trimestre pagados 

. anticipados. Los anuncios se i n s e r t a r á n m e d i o real linea para los suscritores y ur. real línea para los que no lo sean. 

LUCRO ( p i e j o » Sres . AltwMes y Ser.reii.rias recibou los IIIHIICTOS del Boleiici <|iin 
C'jrri'siioiirfMi ,•! j i s l n t o , riisvonilrán que te lije un ejeinpldr en el silio ilc uosiumhro ilaii-
é". yrmímeen liastael rncilio del numuro s i g u i b ú i e . 

Los Sucreurios cj i ' larán il» c.msoiv.ir IO-Í lioleii.ies culeooioiiailosordenailaiiiBiiK 
imra su eiiüUüilarn.wióu que rteoera v s r i í i u r s e c a j a a ñ o . 

PARTE OFICIAL 

ÜOBIEBNÓ D E P R O V I N C I A . 

Ejérc i to .—Fal lec idos . 

Circular Núm 238 

E! soldado Alejandro Martinoz 
í f igus lez , del Keg-itnieiito inf . in-
tar ía de España , 2. ' U t a l l o u . 2. ' 
corapailía, hijo de Ju l ián y líu-
g^onia, falleció en Cuba el 20 do 
Agosto de 1872, dejando un al-
catice final de 10 pesetas 8 cén
timos. 

Lo que se Lace públ ico, pi'e 
viniendo á los Sres. 3. loa Mes lo 
hagan saber á los padres ó hare-
cie.ros legí t imos del finado, para 
que puedan fbclamar diehos a l 
cances de la Caja general de Ul 
tramar, establecida en Madrid, á 
c u y o ' ü n se les sumin is t ra rán en 
este Gobierno las instrucciones 
necesarias. 

León 17 de Febrero de 1874. 
— E l Gobernador, Eu/jenio Selles. 

Circular . -Núm 23(1. 

El'soldado Juan del Valle Lo
sada, del Regimiento infanter ía 
de EspaSa, 2 , ' bata l lón, ¿i." oom-
p&ñia, hijo de Carlos y Josefa, 
falleció en Cuba el 17 de Setiem
bre de 1872, dejando un alcance 
final de 78 pésalas 79 cén t . 

Lo que se hace público, pre
viniendo á los Sres. Alcaldes lo 
hagan saber á los padres ó he
rederos legí t imos del ñ a a d o , 
para que puedan roela mar dichos 
alcances de la Caja general de 
Ultramar, á cuyo fin se les su
min i s t ra rán en este Gobierno las 
instruepiones necesarias. 

León 17 de Febrcr» do 1874. 
— E l Gobernador, Euijenio Selles. 

Ejérci to .—Llamamimilos . 

Circular.—Núm 210. 

l i l Escmo. Sr. Brigadier Go
bernador mi l i t a r de esta provin
cia, bu comunicación fecha 13 
del actual, me dice lu siguiente: 

«Hallándose excedidos de la l i 
cencia que disfnilau en esta 
provincia los individuos del «jér-
cito que se expresan en la ad-
j t m t a relación, y no eaaon t r á t i 
dose en los antecedentes que 
obran en este Gobierno expresa 
do con claridad el pueblo en que 
se hallan en dicha s i tuación, he 
de merecer Je V. S. se sirva or
denar la insereioa en el Bolet ín 
oficial de esta'provincia de esta 
comunioacion, á Un de qua por 
los respectivos Alcaldes so orde
ne á los interesados se incorpo 
ren inmediatamente á banderas, 
jj^caso de no poder efectuarlo por 
causa de enfermedad, se presen
ten en esta plaza para ser reco
nocidos, siendo los Alcaldes da 
los Ayuntamientos en que se 
hallen los individuos citados res
ponsables del cumplimiento de 
esta órden, de cuyo resultado 
deberán darme cuenta .» 

Lo que se hace público por el 
presento Boletín oficial, previ 
niendo ¿i los Sres. Alcaldes el i n 
mediato cumplimiento do cuanto 
se interesa, bajo su más estrecha 
responsabilidad. 

León 17 de Febrero de 1874 

¡¿'. Gobernador, Eugenia Selles. 

R E U C I O N QUE SE CITA. 

Cuerpos, clases y uomlírcs. 

Regimiento de Villaviciosa, 2 . ' 
de Lanceros, soldado, Melchor 
Cubero Cardo. 

l í eg imien to infanter ía Fijo de 
Ceuta, soldado, Domingo A l -
varez Glano. 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobnrnador c iv i l de esla p ro 
vincia. 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Maraña, apoderado de don 
Felipa Sánchez Román, vecino 
de esta ciudad, residente en la 
misma,, calla de la Paloma n i i -
mero 13, de edad de 30 años , 
profesión empleado, estado v i u . 
do, se ha presentado en la Seo 
cion de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 16 del 
mes de la fecha 4 las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de regis 
tro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de carbón llamada 6a 
Rdpusera. sita en t é rmino común 
del pueblo doSta. Lucia, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, 
al sitio de la Mata y Coto las 
cabreras, y linda Norte la Mata, 
S. E. y O. tierras del cauto los 
cabreros; hace la des ignación Je 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida en e¡ que se vé 
el carbón Un dan lo con la Mata, 
desde él se medirán al O. 10." 
N . 300 metros, y en la dirección 
opuesta 600 metros, al N . 10.' 
E. 20 metros, y en sentido 
opuesto 80, qnedatido así desig
nadas 9 pertenencias: las otras 
3 restantes se j u n t a r á n por el 
lado del O. á las 3 ú l t i m a s 
situadas más al Saliente, que
dando designado el p t r í m e t r a de 
las pertenencias solicitadas. ' 

Y habiendo hecho constar 
I este interesado que tiene reali

zado el depósito prevenido por la' 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino do sesenta días con
tados desde la fecha de este edie-
to. puedan presentar en esta Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t . 24 de la ley, 
do mine r í a vigente. 

León 17 de Febrero de 1874 — 

Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL DS L E O N . 
Comittiou permanente. 

SasioH rfeí 5 de Octubre di; 181 J . 

rRESIDENCU D E I SU GUB>!M.W>GR,_ 

(Conclusion.J 

CiMiforraí'niilosí la Cemisinti con Jlo 
prupncs lu por i«s Jefes do ¡ n a i u c u i u n r - ) 
de Oimtabilidad y obras pxiviiioialB.-i, 
acordé aprobar el p r u y i c l o y « I [ n k í n 
lie condidoncs cconaniicas y adruinis-
Iralivas; hijo lüs cuales se lun di¡ «u-
biislar las obras públicas proviiuiiale*. 

De confunoiiloil co.t In nropucslo por 
la Cmiladuna. se ¡iconió riojai .» ESCÍÍ-
lentísimo Si'. Mimstio lie I I i':ie;iii,i 
aceple la riuopeiisacioii i|U'J ofreuan 
T a ñ o s Ayunliiniie , los de esla proviil-
cía siisctibiéíi.losu al «mpréslit» Nació-
nal jmr el iuiporte de los inler iscs d» 
insciiliciones iulrasfri :bli:s de b ienes 
eiiutrniados de propius. 

Aixedienilo ¡t lo solicitado por el 
AyunlainiiMilo y Junta municip;ií lio 
liarjas; se acordó raauifeslm les <|Ue por 
parte lie la Comisión n-> ofre.ce ineouv«-
imiil'i alguno liacur efectivo el nuevo iv-
paitimienio que propom-.n \mi.t leinls 
grar a la Uepasiluria mue.icíp;-.! las 339. 
losetas sustraídas par una partida Car
lista. 

Beclamailus pm Vietor Alonso. j « -
nnlrs ilevengaiios en las obras del rio 
Moro; quMó aiMi'dadu reservar á la i . : -
so uciou de la Dipuuciou provincial «s-

http://Ser.reii.rias


le asuelo asi como lodos los itemás que 
consliluyen el expeilirnte ie¡ su IMZOII. 

Fue^piobaila la distribución di> fuá-
dos para ul mes actual iuiporlaule 
t i 268 péselas 65 cénlimos, 

Iguuluieule lo fué la tuenla de los ba
gajes suministradus por aiiminislraeion 
en el cantón de Ponferraüa desdo 1.' de 
Julio á 15 de Aposto últimos ioiporliin-
tes 493 pesetas 75 réi:U por cuya su
ma se expedirá libramiento a f.nor d«l 
Alcalde de dicha viliíi a Rn de i|iie hai'a 
pags al encargado del servicio ti. Cave • 
laño Carrera; 

Para formar parte db.la Coinision de 
requisición de caballos A que SÍ refiere' 
el art 3." del reglamento de 20 de ¡Se
tiembre último; se acuri» nombrar es 
mo Dipnlado provincial á 0. Julián 
Cuntieras y en concopto de Veterinario 
á [}. Juan Alonso ile la Unsa. 

TeniiMiiln nn cunsideiación las mzo-
nes expuestas por los A'caldeS de Val 
drfresno y d. Andrés del RiUnedo, y 

Rfsult.mdu que b.m sausfícho en el 
H'ispilai de esta ciudad las estancias 
que adeudaban por quintos de su res-
pnctivo ilistrilo: se acontó relevarles .le 
Id muda que ics fué impuesta por di 
cho di'seubiorto sin perjuicio de s.'iü»-
facer las dictas devengadas en las dii¡ 
geucias que lia ya'practicad» el Juzgado 
de pi iinern instancia. 

Qu'eiiú enterada lu Oiniisinn de !)a 
tierse posesionado en 24 del pasado don 
Ramou lJiiinlte dol cargo de luspedor 
• de priinera ensernnza de esta provincia 
y haber cesada en 27 del mismo su au 
leci-sor ! ) . Ji^só iíuiwtü Punvaiifle?.. 

En vista Oe io propiieslo por el Jufe 
de la Sección da caminos y de confor 
roidail con el ncla levantada en el Avun-
lamieulo de Vii'afranea; se acornó el 
pago de las i'xprnpiacioiies en ei trozo 
1." del camino nfim. 1." de dicho parli 
do, dejinido en suspenso In de la finca 
peí ¡cni'ci.'ate á Ü, Estanislao üni ln con 
«I cuui no hay conl'unn'.dad, hasta que 
esla ~e oblciiiM y recaiga reso.uuion de 
la Diputación provincial sobre la cunti-
imacion del actual trazado ó variación 
del raisnin 

t)i- cunformidail con lo propuesto por 
el Ingeniero Ji'fe de montes, se conce 
iliiTon a i>. Manuel Hodrigucz. I). Se-
sordo Asetijo. O Adriano líMern-r» y 
U. Ni inesio Vega, vecinos de Avganza. 
U. .'inlouio iüanco. do Villaqililambre, 
y al Ayunlamíent» de Cumpazus las 
maderas que solicitan, Ins primeros, pa
ra reeilidear sus canas incendiadas, y 
el ú iimo ¡••¡ra ia recouiposicinn de la 
casa coüsistuiial. 

Tiniemii) en cuenlA lo üispueslo en la 
resolución de 16 da Julio údimo, se 
acon'i iiiaiiifesíar al Alcalde de Villa-
qniyida, por wjuduoto del Sr, Goberna
dor' civil de a provincia, que una vi-z 
renunciada ¡a plaza de Mé'iico «le Bene-
lieemia por el eleclo R. Agustiu l'uide-
val. pruceda el Ayuntamiento A nom
brar de er.lre loa'dos aspirantes qua 
(|iieilan en ia terna remitida, sin psnui-
tirse apresar otro alguno ¿orno el Ayuu 
tamil ntii ío acordó en sesión (le 28 de 
Selieaiti! i y para lo que carece de fa 
cuitades. 

P.-csentada por el facultalivo 0. José 
Ools¡t> In aolorizacinn a favor de don 

• isidro l/amaiares para percibir los bu 
. «orai ior. devengadoi por aquel en la re 
•visión de lus mozos inútiles He la reser
va, se acordó considerarla bastante y 
que se reinita a l.i Conladuria á los 
el'sctos coiisijfiiienles. 

, VeriOcüila la elección de facultativo 
iiel Ayiintamieiito de Grajal de'Catr,|ius 
oou siijecioa a las picscnpciaues lega-' 

les, quedó apr*bado el nombramiento 
hecho en favor de D. José Ramón Car • 
cedo, y eu su consecuencia qlie' se pro
ceda á esleuder la cscrilurá de contrato 
prevenida por el arl. t i l de la ley de 
Sanidad y 31 del reglumeatu de parti
dos médicos dando cuenta á la Gomisiin 
du su cumplimieut». así como de lu lo
mado posesión del agraciad*-

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Rodiezmo ios requisitos eslablecidos en 
el arl, 81 de la ley ,municipal: se acor
dó concederle !a aulorizaciou que solici
ta para liligar respecto á la propiedad 
de un pedazo de leí reno de aprovecha 
miento camun que Tomás Diez y José 
Viüuela pretenden disfrutar como suyo. 

Quedó, aprobada la Jesignauion de 
aprovechamientos forestales para el 
Ayuntamiento de faramo del Sil. du-
raula el ejercicio de 1878 T i . 

Vistas las ciimunicaciones del Go
bierno de provjncij de 25 de Junio y 
1S de Setiembre ú'limos, dando cuenta 
de que la Corpuraciou municipal de Vi-
lliulemor de la Vega no ha verificado el 
nombramiento de t'aciiltalivo según se 
le lanij prevenido; y 
> Cousiderando que para la provisión 

de la plaza du la titular de dicho distrito 
se observaron todas las prescripciones 
legaies: 

Considerando que las razones ox 
puestas por e! Ayuntamiento en apoyo 
de su negaliva carecen de toda fuerza 
lega!, puesto que aun en el caso de ha
berse llevado á cabo con alguna lentitud 
la Irarailacioii del expediente, de ningu
na manera deben sufrir sus eousecuen-

.cías lus aspirantes a la plaza; y 
Considerando por último que el 

Ayuntamiento ha renunciado vxpresa-
mcutusu Jerdcho de bacei el nombra 
miento, dejando pasar el termiuo de 10 
diasque previene ei arl. 29 del Rug'a • 
mentu de Partidos Médicos, quedó 
nciirdailu de conformidad con lo dispoes 
lo en el mismo, que so en'iende nom
brado pjra la indicada plaza á D, Vi -
cenio Pascual Rjboil, que ocupa el 
primer lugar en la terna formada por la 
Juula de Sanidad, debiendo prevenirse 
al Alcalde que en el término de 8 dias 
proceda 4 estender la escritura de con 
trato que preceplú.i el art. 31 de dicho 
Reglamento y 67 de la ley de Sanidad. 
dando aviso de haberlo verificado. 

Resuilaudo ;le¡ expediente emitido por 
el Alcalde de Arganza, eu virtud de re-
clanwcion de D. José Jlaiia González, 
vecino de 5. Juan de la Mita, sobre 
api ovecUamiento de aguas de una finca 
a du llama la lleguerina. que la resoiu-

¡ cion lomada en el particular no lo fué 
por el Ayuntamieiito. sino por una Co
misión de su seno, sien to causa esta in
formalidad de que noteiiijj valor algu
no la resolución, ni puedi conocerse de 
la misma eu alzada como se pretende 
aun cuando el asunto fuera de la com 
peténcia de la Comisión, quedó acorda
do devolver el expediente y la rccluina-
cion pura que la Corporación municipal 

acuerde lo que tenga por conveniente, 
y que notificará por esciilo al apelante 
pata los usos que estime oportunos. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por el Párroco y algunos vecinos de 
Palacios del Sil cintra el acuerdo del 
Ayuntainienlo del mismo declarando 
exenla de toda servidumbre de paso la 
finca de Ü. iMauuel González Losada: 

Visto el infornudcl Ayuntamiento y 
los fundamentos en que Jos apelantes 
apoyan su reclamación: y 

Considerando que uparle deque de 
todas las diligencias iiisti uidus no Cons 
ta la existencia de ¡a .servidumbre de 
que se trata ú la administración no cor
re sponde eu estas contiendas mas que 
conservar olslalu qaoouosesorlo: 

Considerando que haciendo mas del 
año y dia que la servidumbre, si es que 
la hubo, está iuterrumpidn, es incom
petente la ailministaacimi para entemler 
en el asunto: quedó resuello que no 
procede la renovación del acuerdo ape
lado, pudiendo no obsl.inle los recur
rentes acudir a lus Tribunales ordina 
ríos ndoudo viere de cnnveiiirles. 

Haciendo mas del uíiuy dia que fueroi 
Cerradas las fincas de U.' Marcelo Diez y 
D..lliiiiiol (Jarcia qiü) segiin aparece del 
expedieiiln son las que interrumpen el 
libre curso de las aguas per la cañuda 
del l'.izon, qti 'dó .ie«-dado que no cor
responde a la Comisión el conocimienlo 
del recurso de alzada interpuestu por la 
Junta administrativa del pueblo de áan-
tovi-nia cnulra ei acuerdo del Ayunta
miento de Solo y Amio que .se ¡uliiDió 
también dei asunto, quedando por \» 
tantoconfi imado este,. sin perjuicio de 
que ios interesados puedan acudir a los 
Ti ibiliu es de Justicia ó donde viero de 
conveiiiiles. 

Quedó acordado trasladar al Sr, Go-
bernailnr una comunicacioi) que dirige 
el Alciilde de Molinasecii respecto^ lo 
q:r: adeii lan al municipio Hateo Lozano 
y Itomon Frangauillo. 

liu el recurso de alzada iuterpuest» 
por aigiiniis vecinos dei pueblo de Vega 
de UqHiiaraia contra el acuerdo del 
At uiit.iiniento del iniínio ilb'pouitn.lo 
nueva distribución de ios quifiones ó 
suertes del terreno común llamado La 
SOIUIÍJ; 

Vista la orden de concesión de dicho 
terreno para riilui'jr,asiiedida por la 
Dipti'.icioii provincial en 23 de Oicieiu-
bre de 1851, y 

Considerando qneol acu irdo apelado 
esta dentro délas lenniamies prescrip
ciones de ia concesión míe dispone se 
tvig.» nuevo repavUmiv.'.iio c-.id.t diez 
ailos. para ¡jue no lleve el sedo dn ad 
quisicion de un derecho perpétun ni 
pierda el terreim su n.'tui.ile.za de co 
mun, quedó resuello qua o» prnoede la 
revocación del acuerdo apeiado, previ-
uieudo al Ayuntami nito cuinp'a iniiiu-
diatamcule su disposición, cuidi'ido de 
ejccularlo en lo sucesivo en los plazos 
fijados en b orden de concesión. 

Visto el recurso i& alzada interpues- ' 

to pur D. 5a r.tiogo Mielge, veciii« de la 
.Mata, contra ul acuerdo de! Ayunta
miento do S Pedro Bercia nos fijando al 
sitio donde se ha de conslruir la nueva 
Casa de escuela de aquel pueb lo por los 
perjuicios que se han de causar: 

Visto lo informado por el Ayunta
miento y los fuiidamenU's en que se 
apoyó para dictar el acuedo ap.- lado; y 

Consiiieraudo que según todas las d i 
ligencias y dooumentns que existen en 
el expediente no aparece recausa per
juicio alguno al apelante emi la cons
trucción que se iutenla, y aun ,cua ndo 
así fuese no seria la Admiuislracion y 
si los Tribunales ordinarion los llama
dos á resolver la cuestión, puesto que 
no consta impida servidumbre .alguna 
ni cause perjuicio al público quedó 
resuelto que no procede la revo
cación del acuerdo apelado, reservanJo 
no obstante elinteresada su Uorechopira 
que lo exponga donde viere convenirle. 

llesullando de las cuentas mnnicip.i-
ios del Ayunlainiento de Vili.if.iñe. res
pectivas al ejercicio de 1SIÍ) a IS71 
qu» el depositario en dicho periodo lo 
fué 1) Mariano Or.lás y 110 D. tianual 
Rndrigu-z, contra el cual I11 dirijiJo el 
Alcalde proceilimienlo de apremio . por 
descubiertos de aquella,-se acordó en 
vista de la reclamación du este intere
sado, advertir al Alcalde que la Comi-
sion provincial al ordenarla el oprnmio 
deque se trata le previno fuera expedi
do contra el que hubiese desampeña la 
la Depnsituria au aquel año económico 
y 110 á cargo de otra persona alguna. 

Habiendo reproducido el Alcalde de 
Asturga su reclamación acerca del mal 
eslado en que se baila la Admiuislracion 
Miinicip-il y la falta de exislencia en la 
caja da fondos carcelarios asi cuno ¡a 
necesidad de acortar ios plazos p.ira la 
rendición de cuentas, se acordó coutes-
larle que detírimnadis como tiene SUS 
facultades en lu ley orgánica mucicipal, 
y pudiendo ser la Comisión llamada co
mo Inlninaldcatada á resolver los inci
dentes que s u i j a u de ia contienda, 1)0 la 
es perrailidu señalarle la lúea de con
duela que debe seguir, pero que en el 
apai ludo eu el arl. 153 de ley munici
pal enfontiara determinado «I plaza 
máximo decuo del que los cuenudun-
tes asi de fondos carcelarios como muni
cipales, han de tener presentadas las de 
su tiduiinistraciou. 

FIHI ou aprobadas las cuentas de es-
taucias devengadas por acojidos pro
vinciales jurante el mes de Setiembre 
último en el Hospital de León, Asilo de 
Mendicidad de la misma y Manicomio 
de ValJadolid. 

Habiendo ofrecido reparos el exátndn 
y cusara de las cuentas inuuieipales 
del Ayuntamiento de Fabaro respectivas 
a los años de 18CS—6'J y 181)9-70 se 
acorilu dirijir el oportuno pliego.le car
go al cuentadante para su Solvencia eu 
el término de quioce dias. 



ADMINISTRACION t'IÍOVIN'C.AL DE LOS KAUOá D3 KOUliNTO — M I J V ^VS.-

Por deorefo de esta fecha y á petición de D. Francisco Miñón, registrador de las minas qua A continuacioa so expresan. La tenido 4 bien admitirle hs renuncias que d« las mw-
mas ha hscho y declarar franco y registrable el terreno que comprende. 

Nombres ilolns minia. 

Bernesga. . . . 

Xa Descuidada. . 

L a Descuid.-ida 1 . ' 

La Descuidada 2. ' 

La Descuidada 3. ' 

Mineral. 

Carbón, 

ídem. 

idem. 

Hierro. 

Carbón. 

Pueblos fu Que radican. 

Pola de Gordon. 

Puente de A l va. 

idera. 

idem. 

Alcedo. 

Ayanthtnientoá que corresponden. 

E l mismo. 

La Robla, 

idem, 

idem. 

idem. 

Puntos dr.mle se liallan silnmlcs. 

Vega de Polvo. 

E l Barrero. 

Los Casares. 

Abescdo-

Canto Sardón. 

Número de petteueiicius. 

Doce, 

idem. 

idem. 

Veinte, 

idem. 

Lo que ss hace saber por medio de este periódico oficial para conocimiento del público. León 13 de Febrero de 1874.—El Gobernador, Eugenio Selh 
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ücc imien to de los munioifios) y 
á los yfectos que se ordenan. 

Lson 1 2 da Febrero do 1874. 
— E l Jefe económico, Pablo León 
y. Briuiela. 

áLYUNTAMIENTOS.' 

' No habiendo- comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, reeli8caoion y declara 
cioii de saldados para la reserva 
del año actual, los mozos que á 
cont inuación se expresan, so. les 
cita, llama y emplaza' para que 
en-el ruás breva pkizo se presen-
ieu ante los Ayuntamientos que 
también so designan, á exponer 
Jo que orean conveuienta. y de 
no hacerlo, les parará el porjuie 
ció á que haya lugar, 

Joara. 

Zacarías Saldaña. 
Toniás fuerte . 

•Leoncio Csrbajal. 

Enciiicdo. 

Santiago González Quiroga. 
Juan Méndez Bailador. 
Cándido Dominguez Barrio. 
.Mateo de la Paila Prieto. 

T e j a de Vuicarca. 

José Haría González. 
José, criado de José Veein. 

« n y t s apellidos se ignorau. 

Gvrdaliza del Pino, 

Hermenegildo García Morán. 

Yaláepi t lago. 

Toribio González Garcia. 

Sania Marín de Ordis . 

Manuel Goncepoioa Diez A l -
varez. 

Antol ino González Garcia. 

Rioseco de Tapia. 
San Adrián del Valle. 
Valdefresno. 
Valencia de D. Juan. 

Para proceder con acierto á Ja 
rfletifleacion del amillaramiento 
gue ha de servir de base al repar-
•'tjjníento da la cont r ibución te r r i -
¡tp,rial del año econdmico de 1874 
4 75, todos los que posean d ad-
miuistreD fincas en los Ayun ta -
aiiantos que <i contitiuaeioa se ex
presan, presen ta rán sus relaciones 
en las Sucretarias de los mismos 

dentro del t é rmino de 15 d ías ; 
' advirtiendo-que el que no lo h i 

ciere le pa ra rá el perjuicio á que 
baya lugar. ' 

• Barrios da Luna. 

Alcaldía coiisíí í itciínaí rfe 
Candín . 

Hal lándose vacante por renun
cia del que la desempeüaba i n 
terinamente la Secre ta r ía de es
te Ayuntamiento, dotada con la 
suma de setecientas cincuenta 
pesetas, siendo de cargo del Se 
cretario la formación de repar
timientos y demíi3*caL'gos anejos 
á la misma, se hace saber que 
por té rmino de 15 días se admi
ten solit'itmles, pasados los cua
les la corporación municipal pro
cederá a su provisión en el que 
creyese mas apto de entre los 
solicitantes. 

Canilin Febrero 12 de 1874,—: 
E l Alcalde, Juan liodriguez. 

J U Z G A D O S . 

D- Federico Leal tj Marugan, Juez 
deprimeru instancia del partida 
de Milorya . 

l 'orel presento se cita, llama 
y emplaza á Angel Villnmuñan 
¡Espinosa, natural de Fuentes de 
Ropel, sin veciudail fija, <le vein
tiocho nños de edad, soltero, hi
jo de Antonio y Manuela, de 
oficio irá ta ule en cahallerías, y 
á Guspar Pérez Gonziile?, natu
ral de íJabañas de Sayago, de 
cuarenta y dos años de edad, 
casado con hijos y de oficio jor 
nalero, hijo de Justo y Leonor, 
sin vecindad lija; los cuales in 
gresaron en cuise de conducidos 
en la cárcel de Campocopero, 
provincia de Vulladodd, el trein
ta y une de Marzo úllmioi para 
que dentro del lériumo de diez; 
días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia de 
León, comparezcan en e-<ie Juz
gado y en su salu de Audiencia, 
á fin de notificarles la áenlencia 
que recayó en causa crirniniil 
que en este Juzgado se siguió á 
los mismos por hurto de caba
llerías; apercibiéndoles que ade
más de declararles rebeldes, en 
otro caso les parará «1 perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Astorga A cuatro de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y cualro.—Federico Lea l . 
—Por mandado de S . , Juan 
Fernandez Iglesias. 

4 -
E n nombre de la Nación. 

E l Hr. O. Francisco Moreno y 
L a d r ó n de Guevara, Juez de 
primera instancia de este par
tido de L a Peciíía. 

Hago saber: Que por la pre
sante requisitoria expedida on 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo ciento veintinueve de la 
ley de Enjuiciamieolo critninul, 
se cita, llama y empiaza á Julia» 
Diez Prado, de veinlidos «ÍÍDS 
de edad, natural y con su úll ina 
residencia conocida en Gallegos 
de Gurueño, de oficio herrero, 
cuyo paradero se ignora, á "fin-
de que dentro de los diez días 
sigui'íiiies' al d» la inserción de 
estn en la Gaceta de Madrid y 
liolelm olicinl de esta provincia, 
conipan-zeu en la Audiencia de 
esle.liizg.tdo á responder á los. 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que se (e sigue de oficio 
sobre lltlso lestiinonio dado en 
cau -a criunmil, bajo apercibí-
iniunlo de que en oiro caso, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dada un La Vecilln- á iméve 
de Febrero de mil ochocientos 
setenin y cuatro.—Francisco 
Moreno y Ladrón de Gnev.ira, 
— Por mandado de S . S. , Lean
dro Maleo. 

í). Patr íc i» Pérez Almrez, Juez 
municipal del Ayunlamianto de 
Cubillos. 

II»go saber: que el di¡> siete 
del corriente ha fallecido en el 
pueblo de (Jabañas de la Dorni-
lla, perteneciente a este termino 
municipal un hombre descono
cido, pordiosero, cujas señas 
del rni-mo y de sus ropas, se in-
8erln:i á continii¡miou. 

Señas personales del sugelo. 

Etlaturn un metro y 4 decí 
metros, edad como de unos 56 
años, pelo negro, cejas id,, ojos 
caslaños, nariz regular un poco 
reiiiangiidii, boca pequeña, cara 
un poco larga, barba n gra en
trecana, 

Bopos de ueslir. 

Chaqueta de paño pardo ó 
sayal, vieja, chaleco azul de la
nilla, con trasera de tela, vieja, 
pantalón de estopa usado, cami
sa de lienzo cr udo, vieja, sorn-
brero de paño negro, viejo, una 
blusa azul rayada vieja y un 
morral de estopa. 

' Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para los 
efectos consiguientes. 

Cubillos 9 de Febrero de 1874. 
— Patricio P é r e z , — P . S . M, . 
Juau Quiroga, Secrelurio» 

A N U N C I O S OFICÍALES. 

pi-iTBIIO (I.MVCSSITIKIO t i 0 V I Í B 1 . 

Dirección genj-al de l a í t r u e -
eíon p ú b l i c a . = N e g o c i a d o de U u i -
ver.-ddádes. = Anuncio. = Resul
tando vacante en la facultad da 
Filosofía y Letras de la Ur ive r 
sidad do Zaragoza, la cá tedra 
de Lengua griega; dotada con 
3.000 pesetas que según el a r t i 
culo 225 de la ley de 9 de Se
tiembre do 1857 y el 2.* del re
glamento de 15 do Enero do 
187;) corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 47 de 
dicho reglamento, á fin de que 
los catedrát icos qué deseen ser 
trasladados á ellas, ó a s t é n c o a i -
prendidos sn el art . 177 de dioh i 
ley ó se hallan excedentes, pue
dan solicitarla en el plaxo ím-
prorogable de 20 dias á contar 
desdo la publicación de esta 
anuuoiu en la G&ceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cá tedra los Prafesores que des
empeñen ó hayan desempeilad e 
en propiedad o l n d o igual'sueldo 
y ca tegor ía y tengan el t i tuíó 
de Docto* en la expresada fa
cultad. 

' Los catedrá t icos en activo sor-
vicio e levarán sus solicitudes a 
esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultad 

'ó del Divector del Inst i tuto ó es
cuela en que sirvao, y los que 
no e s t é n en ol ej<irci>!¡o de in en
señanza lo baráu también á esU 
Dirección por conduelo del Jefe 
del establecimiento donde hu-
bieron serviúo ú l t i m a m e n t e . ' 

Según lo dispuesto en el a r t í -
cu'io47 del expresado reglamento, 
este anuncio ilebe publicarse en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique 
desdo lungo sin más aviso-que o l 
p r é s e n l e , 

Madrid 5 de Febrero de 1874-. 
— E l Director general, Gaspar 
Rodriguez.—-Sr. Héctor de l ; i 
Universidad de Oviedo—Es co
pia .—El Rector,"Laon Admeau. 

A N U N C I O S . 

INTERESANTE. 

D. Isidro Llamazares, propor
ciona papel á los contribuyentes 
para el pago did anticipo reinte
grable, i precios equitativos. 

/«¡i. de l a t í d.Rf'.o.-. ' .j , L: P t t l í r i a ^ . 
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